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?aOïQi3ïa as aflaa’asa
CM Lfvtt 'v iM dilipttiiicirinft dft Scfiiemo ton obliya- 

lariat para la^^'M dt prMiricioZ drtic ptt « ptiilican 
O^nalnonte tn ilia, y dttàe cuatro diat- dcnjmf^ para lot 
^tfia puebiot dr la Mimnii prowwM. (Liv OE B de No- 
"TEHBE^nx 1887.)

SL'SCRICIÓN PARTICULAR
Bti CÓRDOBA: Un mea, 3 peaetaa.— Trimestre, 3,25.—Seis mases, 

16,60.—Un »50,88.
Forra os Córdoba: Un mes, 4 pelotas.—Trimestra. 11,20.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BAO ír TO kOS DO MINOOS

IjOo Lei/m, (irdmet ÿ ammáot ÿw te wawlitt publicar en lot 
RoLBTiMBs í)pt0iiLRa sí lum de remitir al Jefe politico ret- 
pectivo, por cuyo conducto te potarán d lot editora dt Itt 
utenciaaodo» periódico», (Ordenes os 2 oe Abril, de 8 t 31 
DE OcTCBEK DR 1654.)

Preái'Jencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeia del día 27.)

SS. Mil. el Rky y la Keina Regenta j 
(g. P. g.) y Augasta Beal Familia j 
CPU ti cuan eu esta Corte sin novedad t 
«n su importante salud. (

MINLSTERIO DE FOMIXTO

id
Dirección general de Instrucción publica. •

Se hallan vacantes eu las Escuelas , 
elementales de Comercio de Coruña, 
Sevilla, Valladolid y Zaragoza las cáte
dras de Lengua alemana, dotadas con 
el eneldo anual de 2.500 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en Beal or
den de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma pre
venida en el reglamento de 2 de Abril 
de 1875. j

Para ser admitido á la oposioión se 
requiere no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos públicos 
y haber cumplido veintiún años de 
edad. Los extranjeros de nacionalidad 
alemana y los naturales de países cuyo 
idioma propio sea el español, serán 
también admitidos justificando unos 
y otros cuatro años de vecindad eu Es
paña.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública, en el improrrogable 
Ormino de tres meses, á contar desde 
^* publicación de este anuncio en la J 
Cruceta, acompañadas de los documen- í 
tos que acrediten su aptitud lega!, de ' 
Una relación justificada de sus méritos 
y servicios y de un programa de la 
asignatura dividido eu lecciones y 
precedido del razonamiento que se crea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan 
y del método de enseñanza que en el 
mismo 36 propone.

Según lo dispuesto en el art. 1.* del 
expresado reglamento, este anuncio 
deberá publicarse en loa Boletines o(i- 
ctalea de todas las provincias, y por 
medio de edictos en todos loa eatabls- 

cimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin 
mas que este aviso.

Madrid 9 de Enero de 1989.—El Di
rector general, Emilio Nieto.

DIRECCIÓN GENERaUdEIMPcÍ^TOS

OIBCDLAB

Núm. 240,

El Exorno, señor Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á esta 
Dirección General, con fecha 12 da Di
ciembre último, la Beal orden que si
gue:—Exorno. Señor.—Visto el expe
diente instruido en esa Dirección Ge» 
noral con objeto de adoptar las medi
das conducentes á impedir que en Io 
sucesivo se eluda el pago del Impues
to del Timbre correspondiente á Ias 
cuotas que se satisfacen en las Socie
dades de que trata el núm. 16, art. 31 
de Ia Ley da 31 de Diciembre de 1831: 
Eesulbando que prevaliéndose de la 
falta de una prescripción legal que ha
ga obligatorio el uso de recibos, se ha 
omitido por alguna de las indicadas 
Sociedadee la expedición da los expre
sados documentos, evitando de esa 
manera el que pueda exigírseles res
ponsabilidad por la falta de pago de 
los correspondientes derechos: Consi
derando que no existe razón alguna 
para suponer que tratándose de Socie
dades análogas, eu las que no ocurra 
ninguna de las causas justificadas de 
exención que la Ley sanciona, fuese el 
propósito de los poderes legislativos el 
degravar ni mucho ni menos el de obli
gar tan solo á la.R que prestáudose vo- 
luntariamente á expedir los recibo.s, 
facilitan la fiscalización administrativa 
dei Impuesto: Consideran io qne al se
ñalar como base de la tributación di
chos documentos hubo de tenerse en 
cuenta que siendo ello.-! la principal 
garantía de que los asociados pueden 
valerse para acreditar de un modo 
fahaoiento sus derechos, no era razo
nable suponer que prescindieran de re

clamarlos con el fin qne se deja indi
cado: Considerando que el cimbre mo- ■ 
vil de 10 céntimos establecido por el 
artículo 31 de la Ley, se devenga acre- { 
diten ó no los documentos el recibo de ( 
cantidad alguna, bastando por consi
guiente qne el abono de las cuotas se 
haga constar en lista ú otros antece
dentes aunque no tengan aquel carác
ter: Considerando qne igualmente dis
pone dicho artículo en su nú aero 15, 
el empleo del expresado tlmb e en los 
recibos que de las cuotas se expidan á 
los socios y por cualquier plazo y can
tidad que se exige á los mismos: Con
siderando que si bien no sería justo el 
imponer responsabilidad por las omi
siones que hasta el presente han podi
do cometerse de buena fe, debe evi
tarse que continúen verificáudose eu lo 
sucesivo con perjuicio de los intereses 
del Estado y de Ias Sociedades que re
sultan gravadas con un derecho que 
otra.s de igual clase dejan de satisfa
cer sin causa justificada: Considerando 
que en virtud de lo expuesU* no solo ea 
conveniente sino indispensable el uso 
de la facultad que el art, 108 del vi
gente Beglamento del timbre concede 
para terminât el que pur analogía de
be usarse en los casos no previstos por 
la Ley; y considerando que á falta de 
antecedentes para fundar en lo suce- ' 
sivo las responsabilidades en que por 
este concepto puedan incurrir loa in
teresados, procede se aplique el cálcu
lo psudencial que al efecto prescribe el 
art. 70 del Beglamento de referencia; 
el Bey (q. D. g.) y en su nombre La 
Beina Regente del Reino, conforman 
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general y en vista de lo Informa
do por la de lo Contencioso del Esta
do, se ha servido declarar que el tim
bre móvil de 10 céntimos que,) según el. 
núm. 15, art. 31 do la Ley de 31 de Di
ciembre de 1881, debe emplearse eu 
los recibos de loa Ateneos, Academias, 
Colegios gremiales, Casinos y toda 
clase de recreos grave en primer tér
mino las cuotas ó canudades que sus 
socios satisfacen, sea cualq dora la 
forma eu que se recaudan, y que su 

omisión en dichos recibos, listas ó do
cumentos que Jos sustituyan será pe- ' 
nada en lo sucesivo, regulándose las 
responsabilidades cuando no existton 
justificantes en la forma que determi
nan los artículos 70 y 75 de su Regla
mento. De Beal orden lo digo á V. E. 
para su eonoeimiento y fines consi
guientes.

Córdoba 24 de Enero de 1889,—El 
Delegado de Hacienda, Francisco La- 
borda.

AYUNTAMIENTOS

Guadalcázar.
Núm, 249.

D. Juan Serrano Lbpee^ Alcalde consii* 
tudonal dt etta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia se ha 
señalado los días 1 y 2 del próximo 
mes de Febrero para llevar á efecto el 
cobro de las contribuciones territo
rial, industrial ó impuestos de consu
mos respectivas al tercer trimestre del 
corriente ejercicio económico de 1888 
á 89, en cuyos días permanecerá abier
ta la oficina de recaudación, sita en es
tas Casas Consistoriales, desde la sali
da á puestas del sol. Lo que se hace 
público con el fin de que tanto los con
tribuyentes vecinos como forasteros 
concurran á satisfacer sus respectivas 
cuotas dentro del plazo señalado.

Guadalcázar 25 Enero 1839.—Juan 
Serrano.—Fernando Segovia.

Núm. 256,

D, Juan Serrano Lópeí^ Alcalde consii* 
tucional de etta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi ureaidauda, pre
via censura del Regidor Sindico, el 
proyecto de presupuesto adicional y 
refundido que ha de regir en el pre- 
B0ute año económico de 1888 á 39, que
da de mauifiesto al público por espa
cio de quince días, contados desde el 
que aparezca inserto este anuncio en 
el Bo^BTiN Oficial de la provincia, en 
ouinplimíeuto y á lo.s efectos del ar
tículo 146 da la ley Municipal vigente.

Guadalcázar 26 Enuro 1889.—Juan 
Serrano,—Peruaudo Segovia.

» ^ ---------- -
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AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE MONTILLA Número. NOMBEES Y APELLIDOS Vecindad.

Núm. 10. 73 D, Lorenzo Contreras Rojas. Puente Genil.
1) Purrúan é Ibañsí. Secretario de la Audiencia de lo criminal de Montilla, 74 Félix Camacho Sánchez. í>

76 Antonio Jesús Cáceres Rey. 1)

Certificó: One en cnmpliuúento á lo preceptuado en el art. 33 de la ley de 20 76 Servando Cordero Cosano. »
de Abril último, se procedió en Junta de gobierno el día 13 del corriente mes a 77 Valentin Cordero Reyes. n
la formación de las liatas definitivas de Jurados correspondientes a los partidos 78 Miguel Cáceres Romero. T)

judiciales que forman el distrito de esta Audiencia, habiendo ofrecido el resul- 79 Luis Castro Rivas. n
80 Manuel Carmona Carvajales. »
81 Francisco Crespo Casado.

PARTIDO DE AGUILAR 82 Antonio Delgado Aguilar. »
83 José Delgado Delgado. n

Jurados electos. 84 José Estrada Melgar n
86 Luis Estra la Melgar. A

CABEZAS ns FAMILIA 86 José Estrada Cabello, 11

87 Manuel Estrada Torres.
88 Luis Fernández Arroyo- 11

Vecindad,
89 José Gómez Fernández, A

Número. NOMBEES Y APELLIDOS 90 Alberto Gálvez Ariza. A

91 Francisco González Montilla.

Aguilar,
92 Antonio Gil Ruiz. »

1 D. Antonio Aragón Urbano. 93 José Gálvez Cano. 11

2 Custodio Aguilera Pozo. 11 94 Francisco Gómez Serrano'. A

3 Juan Albornoz Luque. 96 Francisco Gálvez Palo. n
4 José Arenas Prieto. 96 Enrique Gálvez Luque. 11

6 Juan Arjona Prieto, » 97 Lucas García Ruiz. u
6 Leovigildo Alcalá Lucena. ÎÏ 98 Andrés Jiménez Cuenca. Ti

7 Francisco Conde Parlón. ti 99 Francisco Chacón Luque. »
8 José Calvo-Rubio Toro. n 100 Juan Chacón Estrada. ti

9 Joaquín Castillo Romero. n 101 José Maria Chacón Luque. »
10 Rafael Pérez Pino. jj 102 Adolfo Iglesias Flores.
11 Luis Clavería Calvo. « 103 Francisco Illanes Jurado. »
12 José Cosano Valle. n 104 José Jaén Gallardo. It

13 José Cámara Garrí lío. n 106 José Leiva Morales, ti

14 Carlos Gordejuela Alcalá. » 106 José Luque Gálvez. TJ

15 Mateo Jimúnet Recio. 107 Miguel Labrador Montero. ÍÍ

16 Francisco Lora Mármol. 108 Pedro Varón Arcos. A

17 Diego Lora Albornoz. » 109 Joaquín Morales Reine. 1T

18 José Lucyna Castilla. ti 110 Francisco Méndez Campos. Jt

19 Rafael López Jimenez. » 111 Mánuel María Melgar Padillo. A

20 Baldomero Luque Gálvez. j? 112 Eugenio Morales Reina. «
21 Jesús Luque Jiménez. M 113 José Morales Estrada, »
22 Ricardo Bertis. » 114 Federico Muñoz Alvarez, »
23 Juan Cosano Rojas. n 115 Joaquín Montilla Aguilar »
24 Manuel Pérez Arjona. fl 116 Joaquín Moralea Rivas. A

26 Bartolomé Melero Vida. n 117 Francisco Medina Carmona. 11

26 José Morales de la Pascua. tr 118 Francisco Morales Reina. ti

27 Manuel Moriana Valverde. n 119 Rafael Morales Rivas. It

28 Gervasio Martínez Martinez. n 120 Manuel Morales Moretes. A

29 Antonio Palma Jiménez. n 121 Miguel Montilla Aguilar. A

30 Eduardo Ortega Recio. » 122 Santos Mancha Torres. Í*
31 Antonio Romero Lozano. 1} 123 Pascual Molina Gálvez. 11

32 Ricardo Serrano Molina. ti 124 Antonio Nogués Parejo. A

33 José María Toro Lucena. 126 José Ortega Pino. A

34 Manuel Tablada Calvo. 126 Luis Porras Castillo. >1

35 Antonio Roque Valdelomar. n 127 Leopoldo Parejo Reina. A

36 Antonio Conde Carmona. 128 Rafael Pérez Siles Prado. « A

37 Vicente Romero Marzano. 129 Manuel Pino Soler. »
38 Manuel Pino Martín, w 130 Manuel Pérez Soler. A

39 Jerónimo Romero Jiménez. n 131 Juan Pino González, »
40 Francisco García Torrea, 11 132 José Pérez Romero. *t

41 Manuel Belmonte Estepa. » 133 Francisco Palomero Piña. 1'

42 José Marta Anoyo Casanova. Moni urque. 134 Francisco Pérez Siles Prado, 31

43 Francisco Solano Aguilar Tejada. « 136 Pedro Padilla Ruiz Arrebola. A

44 Rafael Alberca Ruo. ti 136 Rafael Rivas Pérez. A

46 Pedro Díaz Rojas. M 137 Rafael Reina Padilla. A

46 Fabián Esteve Rodríguez. » 138 José Reina Padilla. A

47 Manuel Flores Rojas. »1 139 Rafael Rivas González. A

48 Jt.au José Gómez Rodríguez. « 140 Manuel Soler Cantos. A

49 Antojiio Góuvz AH arado. « 141 Leocadio Santaella Pontíveros. »
50 José G ift Ía Cejas. n 142 Pablo Sánchez Gálvez. A

61 Felipe Gómez Arroyo.
Cristóbal Jiménez Jiménez.

n 143 Manuel Tenor Ruiz. A

52 » 144 Amonio Torres Estrada. A

63 Severo Jiménez Saravia. 145 Rafael Vergara Calero. A

64 Rafael Lara Jiménez, » 146 José Varo Montilla, A

65 Francisco Montes Valle, í> 147 Sebastián Vida Porras. A

66 Francisco Martín Ramírez. j» 148 Agustín Velasco Delgado, A

67 Pedro Queda Alcántara. » , 149 José Velasco Sánchez, A

68 Antonio Rojas Pérez. 11 150 Francisco Valenzuela Medina, A

69 Manuel Saravia Luque. 11

60 Antonio Almeda Muñoz. Puente Genil. capacidades
61 Baldomero Alarcón Serrano. r>

62 Agustín Aguilar Cano, n 1 D. Rafael Aragón García. Aguilar.
63 Aurelio Aguilar Rivas. n Z Francisco Javier Cámara. A

64 Francisco Aguilar Aguilar. n 3 Luis Maldonado Luque. A

65 Marcos Bajo Martínez. 11 4 Luís Cámara Carrillo. A

66 Salvador Bracho Ibáñez. 11 6 Francisco Iglesia Romero. A

67 José Jacinto Carvajal Parejo n 6 Rafael Paniagua Rasero. A

68 Francisco Campos Vascón. n 7 Cirilo Carmona Romero. A

69 José Marla Campos Fernández. n 8 Manuel Maldonado Arrebola, A

70 Bernardino Cabello López. ti 9 Antonio Carrillo Castilla. A

71 Francisco Castillo Parejo. » 10 Pedro Castro Flores. A

Andrés Carvajal Pérez Siles. n 11 Francisco Hernández, A
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Nítmero. NOMBRES Y APELLIDOS Vecindad. Número. NOMBRES Y APELLIDOS ■YocindaS.

12 D, Rafael Valv- rde Carrillo. Aguilar, 24 D, Antonio Veredas Ruiz. Baena.
13 Manael Urbano Reyes. JÍ

25 Antonio Burrueco Delgado. ft
14 Manuel Pozo de la Cueva. D 26 Jose Baena Valverde. n
15 Manuel Toro Alberca. » 27 Francisco Bujalance Valverde. ft
16 Manuel Urbano Valle. n 28 Antonio Bujalance Quero. fl
17 Antonio María Prieto Linares. 29 Manuel Bujalance López, ft
18 Francisco Loque Cosano. 3<t Antonio Baena Lozano. ft
19 Eduardo Estrada Parejo, 31 Fabián Barrioso Fuentes. n
20 Tomás Ríos Luque. 32 Alejandro Bernal Serrano. fl
21 Narciso Carretero López, 33 Emilio Cruz. ft
22 José Carmona CastelíaTio. JT 34 Manuel Contreras Navarro, îj
23 José Toro Gordejuela. 1) 36 Francisco Cárdenas Ríos. fl
24 Manuel Gordejuela Alcalá. Jf 36 Antonio Cañadilla Luque, fl
25 Lorenzo Conda Gordejuela. JT 37 Miguel Cañete León. »

26 Rafael Maldonado Luque. )j 38 Mariano Caracuel Seco, ti
27 Manuel Castro Flores. n 39 Ensebio Domínguez Vareárcet fl
28 Gonzalo Pérez Dávila. M 40 ■ Rafael Dios Priego, ft
29 Pedro Gutiérrez Tíscar. )} 41 Florencio Espinar Hinestrosa. ft
30 Pablo Pino Moreno. Í5 42 Juan Jiménez Aguilar. ft
31 Francisco Varo Romero, J) 43 Manuel Gálvez Monroy. n

32 Antonio Criado Reina. H 44 Francisco de P. Garrido Dios. ft
33 José Zurera Albalá. ff 45 Diego Jiménez Martín, fl
34 Antonio Castillo Parejo. n 46 José Henares Barreche. fl
36 Manuel García López. íj 47 Juan Henares Barreche. n
36 José Heredia Vida. yj 48 Teodoro Iriondo Moreno. n

37 Juan José Jurado Capote. n 49 Marcelino Lozano López. ft
38 Juan Abarzuza Sauz. » 60 Eduardo Monroy Priego. n

• 39 Diego Benítez Salinas. 51 José Morilla Molina. fl
40 Manuel Garcia Toro. )) 52 Domingo Morales Carrasquilla. ft
41 Rafael Melero Montilla. )f 63 José Joaquín Monroy López, fl
42 Manuel Cobos, 54 Pedro Moreno Tienda. fl
43 Manuel García Albalá. 1} 66 Manuel Mármol Monroy. »

44 Rafael Crespo Calvo. P 66 Acisclo Moreno Uriarte. fl
45 Joaquín Toro Castilla. n 67 Mariano Monroy Albendín. ft
46 Benito Benítez Córdoba. 58 Melchor Navarro Moreno. ft
47 Antonio Goi dejuela Gordejuela. » 59 José Joaquín Navarro Contreras. fl
48 Antonio Maldonado Galisteo. 60 Andrés Ordóñez Porauza. n
49 Rafael Maldonado Rodríguez, 61 Pedro Ocaña Cañete. n
50 Manuel Loque Lora. * 62 Fernando Ocaña López. fl
51 Alfonso Castillo Parejo. » 63 Rafael Ortíz Ortiz. ft
62 Antonio Almeda Moreno. n 64 Manuel Padillo Campaña. fl
63 Francisco Alguacil Linares. n 65 Angel Priego Bueloja. ft
64 Manuel Carmona Chaparro, 10 66 Manuel Pérez Monroy. fl
56 Antonio Galisteo Prieto, 67 José Foz Sellés. fl
66 Francisco Aguilar Cano, Puente Genil. 68 Clemente Pérez Martín. n
57 Antonio Arroyo Cambera. n 69 Félix Priego Sabariego. ft
68 Rafael Abaserse Montilla. yj 70 Manuel Rosa Camacho. fl
69 Joaquín Abaserse Montilla. „ 71 José Ramos Rivas. ft
60 Juan Antonio Almeda Jiménez. JO 72 Leopoldo Reyes León. ft
61 Ricardo Bajo Baso. » 73 José Rosales Valdivia. ft
62 Teodoro Carmona Cantos. 74 Juan Rojano Baena. ft
63 Miguel Carmona Canto. 75 Agustín Segura Morales. ft
64 Francisco Cabello Luque 76 Rafael Salamanca Vallejo. ft
65 José Estrada Muñoz. 77 Cristóbal Salas Parias. ft
66 Antonio Morales Rivas. 78 Wenceklao Santana Roldán. ft
67 Manuel Morales Rivas. 79 Francisco Trujillo Rojano fl
68 Rafael Moyano Cruz. rr 80 Francisco Tarifa Andino. ft
69 Antonio Muñoz Carvajales, W 81 José Trujillo Luque. ft
70 Leopoldo Morales Garcia. íí 82 José Valenzuela Villalobos, ft
71 Antonio Honorato Fernández. » 83 Juen Villanueva Zamora, ft
72 Enrique Porras Castillo, n 84 Antonio Valbuena Flores. ft
73 Manuel Reina Montilla. TJ 85 José Valbuena Flores. a
74 Francisco Rivas Fernández, 86 Joaquín Valverde y Valverde. ft
75 Manuel Repullo Yenn. 87 Rafael Valverde Morales. a

88 Francisco Moreno Espartero. Albendín.
PARTIDO DE BAENA '89 Domingo Pérez Roldán. ft

90 José Tallón Luna. a
OASaZAS os FAMILIA 91 Jnan Alférez de la Torre. Luque.

92 Francisco Arrebola Güeto. ft
1 D. Mariano Ariza Tarifa. Baena. 93 Vicente Alcalá Escamilla. ft
2 Amonio Alarcón Rosa. 11 94 Diego Arcos Molina. ft
3 José Aguilera Cobos. 9 96 Juan Felipe Baena Jiménez. ft
4 Antonio Aguado Polo. ff 96 Bartolomé Barba Montoro. ft
6 Antonio Albendin Mellado. JJ 97 José Bravo Zamora. ft
6 José Alba Truijllo. í» 98 Francisco Bravo Luque. fl
7 Juan Aguilera Bravo. ft 99 Eduardo Burgos Serrano. fl
8 Ildefonso Aguilera Torres, ft 100 Federico Baena Bravo. ft
9 Eduardo Alarcón Arroyo, ft 101 Manuel Carrillo Jiménez, ft

10 Rafael Albendin Mellado. fl 102 Francisco P, Carrillo de la Torre, ft
11 Miguel Alférez Moreno. ft 103 Juan Calvo López. ft
12 Benito Aguilera Moreles. ft 104 Fernaado Calvo de León y Vida. ft
13 Eduardo Aranda Fernández. ft 105 Joaquín Carrillo Mellado. fl
14 Domingo Alarcón Valenzuela ft 106 Antonio María Carrillo y Carrillo. ft
15 Teodoro Albalá López. fl 107 Joaquín Carrillo y Carrillo. fl
16 Agustín Aguado Bergillos. 1» 108 José Marla Carrillo Marín, fl
17 Francisco Albañil Pabón. fl 109 Agustín Cuadra López. fl
18 Juan Argudo Tirado. fl 110 Francisco Cobo Jiménez. ft
19 José Ayala Cruz. fl 111 José Carrillo Ortiz. ft
20 José Ayala Aríza. fl 112 Nicolás Ji aiónez Montealar. fl
21 Gregorio Burrueco Cárdenas. fl 113 Antonio Jiménez de,la Torre. fl
22 Francisco Burbano García, fl 114 José Jiménez Jimémez. fl
23 José Maria Barrueco Ariza, ft 116 Vicente Jiménez Jiménez. ft
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116 D. Jo.'íé Pérez Villalba. Luque, 65 D. Valeriano Valoro Carrillo. Baena,
117 Rafael Garrido Alarcón, J3 66 Fernando Vargas Jurado. 11

118 Agustín Jiménez Jiménez. » 67 JuíiiJ Arrebola Gueto. Luque,
119 Antonio Jiménez Ortíz. JJ 58 Rafael Aguilera del Pozo, 17

120 Rafael Galisteo León. n 69 Miguel Cruz Puertas. 11

121 Pedro Jiménez Arrebola. » 60 Luis Fernández Mariscal. »

122 Fraueisco P. Jiménez Padillo. 11 61 Antonio Galisteo Jiménez. 71

123 Rafael Garrido Serrano. W 62 Diego Rodríguez Palacios. »

124 Juan Jurado Molina. » 63 Saturio Salamanca Torres. 17

125 Andrés López de la Torre. 17 64 Antonio Trujillo Zafra. »

126 Antonio Duque Arrebola. n 66 Vicente Arrabal Bruigaa. Valenzuela.
127 Vicente López Jiménez, n 66 Maunsl Castillo Aídas. 17

128 Francisco León López.
Gregerio León Briceño.

ti 67 Bartolomé Garcia Cabezón. 71

129 lí 68 Francisco López Gutiérrez, 77

130 Francisco López Rodríguez. » 69 Manuel López Luque. 31

131 Antonio López de la Torre. > 70 Roque Oliván Gordillo. ff
132 Salvador Luque Mansilla. 71 71 Juan Rafael Porcuna Vallejo, »

133 Antonio López Barranco. TJ 72 Fernando Prado Cabezón. 37

134 Francisco P. MeUlado Rodríguez. 11 73 Isidoro Sucín López, 77

135 Francisco Marfil Fernández. 11 74 Antonio Sánchez García. »

136 Zoilo Medina Jiménez. W 76 Antonio Serrano Huertas. 77

137 Rafael Ontiveros Pérez, »
138 José Porras López. n PARTIDO DE CABRA
139 Antonio Porras López. 11

140 Manuel Pérez Jiménez. lí OABBZÁS DI FAMLLIX
141 Antonio Tienda Pérez. 11

Cabra.142 Rafael Toledo Trujillo. n 1 D. Antonio Arroyo Casasola. 
Miguel Avellán Tobal.143 Francisco Zafra Alcalá, n 2 0

144 Francisco Zafra López, n
3 Alejandro Almagro Bernat. 0

145 Juan José Castilla Oliván. Valenzuela, 4 Vicente Almagro Bernat. «

146 Giné.s Gomariz Cutillas. 6 Antonio Alguacil Bonilla. V

147 Andrés Vicente Gallardo Porcuna. » 6 Gregorio Avellán Tobal. 0
148 Antonio Jiménez Padillo, V 7 Ignacio Alberto.s Infante. 7j

149 Juan Francisco Hidalgo Gallardo. 71 8 Juan Aranda Gómez. »
150 Pablo Oliván Gutiérrez, 1» 9 Manuel Aparicio Sánz. 0

10 José María Arroyo Cecilia, 37

CAPACinATBS 11 José María Arroyo Garrido. «

12 Mariano Barranco Alguacil. 9

1 D. Diego Alcalá Buelga.
Rrtinón Alcalá Tienda.

Baena, 13 Antonio Bonilla Rueda. V

2 11 14 César B^Uengiro Sandino. 0

3 Juan Arjona Lara. N 16 Francisco Calvo Belmonte, 0

4 Antonio Aguilera Cobo. n 16 Antonio Calvo Belmonte.
5 Eleuterio Alférez de la Torre. U 17 Manuel Cadio Andiano. 0

6 José María Ariza Ariza. » 18 Alejandro Castillo Maestra. 0

7 Pedro Ariza Ariaa. 11 19 Pedro Calvo Belmonte. 0

8 Pablo Aguilera Cárdenas, r 20 José Carrera Moreno. 0

9 José Alcalá Tienda. 11 21 Ildefonso Cruselles Castell. 11

10 Rafael Albañil Garrido. » 22 José Cabeza Rueda. 37

11 Francisco Bírjilb-e Callejas. 11 23 Nicolás Carmena Valladares. 77

12 Evaristo Veredas Moreno, 11 24 Antonio Calvo Guardeño. 1)

13 José Boto Cano, 11 26 Salvador Cruz Navarro. n

14 Rafael Bujalance Caracuel. n 26 Acisclo Danza Gutiérrez, 71

15 Antonio Bermúdez Ariza. 11 27 Andrés Espejo Ruiz, 0

16 Rodrigo Cubero Villarreal. n 28 Juan Fernández Arroyo. 0

17 Francisco Cossani Azas. « 29 Juan Fuillerat Barranco. 17

18 Rafael ('amacho Martínez. M 30 Enrique González Ruix. 77 '

19 Gabriel Caballero Priego. 11 31 Mauuel Gil de Arana Amat. 0
20 Atanasio Casado Salazar. n 32 Carlos García la Hoz, 0

21 Joaquín Cassani Azas. 77 33 Agustín Güeto Ulloa. 0

22 Santiago Díaz Andino. 34 Rafael Gómez Azcanío. 0

23 Eusebio Eguilaz Yanguas. 11 36 Pedro Güeto Jiménez. 0

24 Narciso Fuentes del Río. 11 36 Francisco Güeto Ulloa. 73

25 Fernando Jiménez Gómez, TI 37 Tomás Guerrero Ruz. 0

26 Luis García Bermúdez. » 38 Francisco Jutiá Pascual. 0

27 Manuel González Gómez. 71 39 Rafael Chacón Castillo. 0

28 Francisco Henares Ocaña. JI 40 Pedro Iglesia Ruiz. 0

29 Damián .Jorge García. 17 41 José Ibáñez Garrido. 0

30 Rafael Luque Azas, » 42 Francisco Luque Chacón. 17

31 Juan Liébana Hermoso. 17 43 Bartolomé Lora Bernadeua. 0

32 José María López Serrano. 17 44 José Linares Cobos. 0

33 Manuel López Vargas. 17 45 Antonio Luque Espejo. 0

34 Perfecto Moreno Trujillo. 17 46 Juan Lanza Leña. 0

36 Joaquín Moral Mota. 1* 47 Tomás Lana Belmonte. 0

36 Antonio Máimol Torres. 71 48 José López Ramírez. 0

37 José Priego Jiménez. » 49 José López Guerrero. 0

38 Antonio Porcuna Trujillo. n 60 Francisco Luna Salamanca. 0

39 José Planas Rives. » 61 Salvador López Cordón Tosoano. 0

40 Antonio Rabadán Arjona. 37 52 Antonio Linares Cobos. 0

41 Mateo Porcuna Fernández. » 63 Jacinto Luqoe^hamodin. 0

42 Jo.^é Rabadán Morales. JJ 64 Atanasio Linares Ulloa. 0

43 Eduardo Rosales Penoia. fl 66 Juan Leña Ort z. 0

44 Francisco Romero Calvillo. » 66 Joaquin Moreno Carmona. 77

46 Federico Rabadán Arj< na. 11 67 Abundio Muriel Domínguez. 0
46 Francisco Rojano Pavón 68 José Morales Fuillerat. 0

47 Ramón Rosales Magaña. 17 69 Antonio Moreno Luque. 0

48 Ramón Santaella Begíjar. 17 60 Antonio Martínez Ulloa. 0

49 Rafael Santaella Begíjar. 17 61 Froilán Morales Fuiherat. 0

50 Juan Santiago León. » 62 Francisco Mora Jurado. 0

61 José Trujillo Rojano. 71
52 Juan Tarifa Tmpllo.

Ramón Torres é Hita.
A (Sí Cúntínmwá}

63 fl
54 Francisco Triguero Peña. B UIPaUNTÁ PUOVEJOUi (OAfli. sooozao HOSPICIO.)
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